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"2016-Afío de/Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional" 

Concejo Deliberante 

de Ciudad de Ushuaia

Nota N° 09 O /2016.- 

Letra: B. FPV. 

USHUAIA, 26 de Abril de 2016.- 

Sr. Presidente del Concejo Deliberante 
De la Ciudad de Ushuaia 
Don JUAN CARLOS PINO

D: 

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de 

incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión Ordinaria, 

el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal el libro "Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur" del Dr. Adrián Gustavo de Antueno Berisso. La presentación 

de dicho libro se realizó en el SUM del Presidio de Ushuaia, el martes 26 de Abril del corriente 

ario a las 20 hs. Este libro representa un hecho cultural importante para Tierra del Fuego, dado 

que narra la gesta histórica de creación de nuestra Provincia, así como sus consecuencias, 

realidad y desafíos.

Solicito el acompañamiento de mis pares en el Proyecto de 

Resolución que se acompaña. Sin otro particular, lo saludo atte. 

Sin más saludo muy atentamente.- 
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FUNDAMENTOS 

Este libro narrativo y documental, es de fundamental importancia, no solo para Ushuaia, sino 

también para toda nuestra provincia y el resto del país, ya que saca a la luz, la gesta histórica que 

significó el proceso de provincialización de Tierra del Fuego con Antártida y Malvinas. Nos 

acerca el conocimiento de un hecho fundacional de nuestra historia reciente con rigor y 

elocuencia. Ineludible como herramienta de análisis, porque conociendo nuestros orígenes es 

como construimos nuestro futuro. 

El proceso de provincialización del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur es descripto por quien fuera uno de sus protagonistas: Adrian de Antueno. 

El libro también nos informa sobre las cuestiones actuales pendientes de definición, los desafios 

que se nos presentan como Provincia y como Nación y los intereses vitales que están en juego en 

esta nuestra región austral que cobija en su seno a las Islas Malvinas, el sector de la Antártida 

Argentina y el mar y las islas del Atlántico Sur.
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Adrián Gustavo de Antueno Berisso 
se complace en invitarlo a la 

PRESENTACIÓN DE SU NUEVO LIBRO 

TIERRA DEL FLIEGO 
ANTÁRTIDA E ISLAS 
DEL ATL4NI1C0 SUR 
Proceso de Provincialización 
ANTECEDENTES - CONSECUENCIAS - REALIDAD Y DESAFÍOS 

WitIR 
E ISUS DEt 
AuneKolo 

SUM del Museo Maritirno 
y del Presidio de Ushuaia 
(ex panadería del presidio

CONTACO: a ame49@hotrnali.com  
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Curriculum Vitae


Adrian Gustavo de Antueno Berisso 

Nació en Gualeguay, Entre Ríos, en 1951. Médico Veterinario graduado en la Universidad 

Nacional de La Plata (1973); Titular de la "Clínica Veterinaria Entre Ríos" en Gualeguay (1974— 

1977); Veterinario de la Municipalidad de Gualeguay (1975); Profesor de Histología Animal y 

Comparada del Profesorado de Gualeguay (1975-1977); Director del Centro de Educación 

Agropecuaria de Nogoyá (1976). 

En 1977 se radicó en Ushuaia, Tierra del Fuego. 

Creador y Jefe del Departamento de Bromatología e Higiene y del Laboratorio de Análisis 

Físicos, Químicos y Bactereológicos de la Municipalidad de Ushuaia (1977-1983 y 1991-2001). 

Jefe de Oficina Local de Servicio Nacional y de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 

especializado en controles de calidad e higiénicos sanitarios de productos de la pesca (1977-1983 

y 1991-2000). 

Militante del Movimiento Nacional Justicialista, postulado a Intendente de Ushuaia en 1983 y 

2007. Como primer Secretario Legislativo de la Honorable Legislatura Territorial (1983-1985), 

diserió el vigente circuito del trámite parlamentario. Legislador Territorial (1985-1989) fue 

elegido presidente de la Cámara por dos períodos. Ministro de Gobierno, Salud Pública y Acción 

Social (1989-1990) y Ministro de Economía y Hacienda hasta 1991, durante el Gobierno de 

Martín Torres. 

Como Presidente del Colegio Médico Veterinario de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur (2006-2010), integró la Comisión Directiva de la Federación Veterinaria Argentina 

FEVA (2010-2011). 

Titular de la Consultora "Servicios Veterinarios para la Industria de los Alimentos". Miembro de 

la Red Panamericana de Inspección, Control de Calidad, Tecnología de Productos de la Pesca y 

Acuicultura (RED-PAN) y de la International Assosiation of Seafood Professional (IAFI). 

Autor del libro "Monte Cervantes, Cartas y Recuerdo del Naufragio" (2011); de numerosos 

artículos y publicaciones sobre temas de su profesión, de política, geopolítica y parlamentarios, 

como de ordenanzas y leyes de educación, laborales, previsionales, de sanidad animal y de 

control alimentario. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: Declarar de Interés Municipal el libro "Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur. Proceso de Provincialización" de Adrián Gustavo de 

Antueno Berisso. 

ARTICULOS 2°: De forma
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